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GOREMAD

La visión de este GOBREG

Los Recursos
Naturales de MDD son la única base con la que contamos para el Desarrollo Sostenible, a partir de ellos:

1- MDD será el destino turístico de la Amazonia del Sur

2- MDD será exportadora de productos elaborados y semielaborados de bosques manejados integralmente y certificados

3- MDD será exportadora de productos medicinales elaborados a partir del conocimiento de sus pueblos nativos

4- MDD será una región productora de materias primas de alto valor para las industrias químicas basadas en genes y componentes químicos de la riquísima biodiversidad de la región. Esta actividad será la base para construir una región de industrias químicas en el largo plazo. 

La Misión del GOB REG es convertirse en el motor de apoyo para la reconversión de MDD de una región recolectora de materias primas de bajo valor a una región industrial. 
Cómo empezamos ¿??
MDD será el destino turístico de la Amazonia del Sur

1- Un Grupo de tarea para el desarrollo integral del turismo será establecido en el GOBREG. conformado por los representantes de la industria privada, el Gob. regional y sus asesores especialistas (sólo de corto plazo y para acciones específicas). El grupo de tarea será presidido por uno de los representantes de la actividad privada. El grupo de tarea propondrá:

· el conjunto de valores y principios de turismo responsable n MDD que serán concertados con todos los actores de esta actividad tanto en las ciudades como en el campo de MDD.

· La priorización de sitios (pueblos, localidades) a lo largo de la ruta interoceánica y otras ribereñas, para el apoyo del GOBREG 

· Las necesidades de entrenamiento y capacitación para que el turismo responsable de alta calidad caracterice a la región.

· Los incentivos tributarios y de otra índole que sean necesarios para estimular a los inversionistas privados y comunales a una reconversión hacia la alta calidad.

· Los incentivos tributarios y de otra índole que sean necesarios para estimular el desarrollo de actividades conexas al turismo, tales como: la elaboración de joyas y souvenirs a partir de la producción de oro, las artesanías, las confecciones locales y similares. 
· El seguimiento de las políticas, medidas y acciones para la consolidación del turismo responsable en la región.   
2- El Gob. Reg. Financiará, en la medida de sus posibilidades, y propondrá las medidas tributarias que contribuyan (junto con los recursos de otras agencias nacionales) a mantener la alta calidad de los recursos naturales y escénicos de la región, entre ellos la de las ANPs y áreas de comunidades. El destino de estas nuevas contribuciones será propuesto por el Grupo de Tarea mencionado anteriormente. Entre las medidas pueden considerarse: impuestos en aeropuerto, a la estada, etc.    

MDD será exportadora de productos elaborados y semielaborados de bosques manejados integralmente y certificados
A través de su Gerencia de Recursos Naturales el Gob. Regional propondrá:
· el conjunto de valores y principios de la forestería responsable n MDD que serán concertados con todos los actores de esta actividad. 

· Las necesidades de entrenamiento y capacitación para que la forestería responsable caracterice a la región.

· Los incentivos tributarios y de otra índole que sean necesarios para estimular a los inversionistas privados y comunales a una reconversión hacia el valor agregado y la alta calidad en la producción.

· Un premio anual para la mejor empresa privada o comunal comprometida con el valor agregado y la alta calidad será establecido. 

· Punto prioritario será la coordinación y el apoyo financiero (a través de sus propias fuentes o con apoyo exterior) para la reconversión hacia métodos más saludables y eficientes en la actividad minera artesanal que tantas implicancias negativas tiene para la certificación. 

· Experiencias como el proyecto Paca, el mariposario de Japipi, los tableros de fibra y la producción de zumos de frutas que Conservación Internacional (CI) desarrollará hace algunos años deberán ser recuperadas y analizadas para su relanzamiento a escala regional, como proyectos productivos regionales. 

MDD será exportadora de productos medicinales elaborados a partir del conocimiento de sus pueblos nativos

A partir de la experiencia del Centro Ñape el Gob. Reg. elaborará una propuesta para el desarrollo de una actividad regional de producción de medicinas naturales. Esta actividad regional deberá involucrar a la mayor cantidad posible de comunidades nativas y campesinas en el proceso de producción certificada y deberá incluir los mecanismos de promoción tributarias (reducciones o eliminación de IGV, eliminación de impuestos prediales y otras contribuciones similares) para estimular el establecimiento de plantas transformadoras en la región. El establecimiento, en MDD, de todo el proceso productivo deberá ser el objetivo. 

El Gob. Regional financiará y buscará el financiamiento para hacer de este un proyecto productivo bandera.   

MDD será una región productora de materias primas de alto valor para las industrias químicas basadas en genes y componentes químicos de la riquísima biodiversidad de la región. Esta actividad será la base para construir una región de industrias químicas en el largo plazo.

A través de su Gerencia de Recursos Naturales el Gob. Regional:

1- El Gob. Reg. concertará el apoyo de las organizaciones académicas para elaborar un mapa de las posibilidades de la industria química en la región.
2- A partir de estos resultados, y en el plazo del primer año de operaciones, un Grupo de tarea para el desarrollo de las industrias químicas de punta será establecido en el GOBREG. Conformado por los representantes del mundo académico, del Gob. Reg. y del Gobierno Nacional. Las responsabilidades de este Grupo de Tarea  incluirán, entre otras a proponerse: 

· Las necesidades de entrenamiento y capacitación para el desarrollo industrial químico de punta.

· Los incentivos tributarios y de otra índole que sean necesarios para estimular la gran inversión privada. 

